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PROYECTOS DE DECISIÓN


Dirigido a los Estados del área de distribución Partes y no Partes en la Iniciativa conjunta CITES-CMS para Carnívoros Africanos

15.AA	Se solicita a las Partes y a las no Partes que sean Estados del área de distribución de la Iniciativa sobre Carnívoros Africanos (ACI):

a) revisar el Programa de Trabajo (PdT), según sea necesario, y supervisar la funcionalidad de la Iniciativa de conformidad con la Resolución 13.4 y los objetivos del PdT revisado de la Iniciativa sobre Carnívoros Africanos;
[bookmark: _Hlk225332090]
b) informar a la Conferencia de las Partes, en su 16ª reunión, sobre los avances en la aplicación de la presente Decisión y los resultados del seguimiento;

c) revisar el Plan de Trabajo de la ACI para dar cuenta de cualquier modificación a la inclusión de especies en los apéndices adoptada durante la COP15 de la CMS; 

d) ampliar el conjunto de recursos para el guepardo a fin de contemplar la población de guepardos recientemente incluida en los apéndices durante la COP15 de la CMS.

Dirigido a organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales

15.BB	Se alienta a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a proporcionar apoyo financiero y técnico para la aplicación de la ACI, su PdT y la reunión de los Estados del área de distribución.

Dirigido a la Secretaría

15.CC	La Secretaría, con sujeción a la disponibilidad de recursos:

a) apoyará a los Estados del área de distribución en la aplicación del PdT de la ACI, en particular los resultados y actividades priorizados por los Estados del área de distribución en su segunda reunión, tal como se establece en CITES-CMS/ACI2/Resultados; y

b) en estrecha cooperación con la Secretaría de la CITES, convocará la tercera reunión de los Estados del área de distribución de la ACI para apoyarlos en la aplicación de la Decisión 15.AA.
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